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RESUMEN 
 El  creciente número de personas con diversidad funcional ,  y 

las polí t icas de inclusión l levadas a cabo a partir  de la transición , 

han hecho necesaria la progresiva adaptación del marco normativo 

en las diferentes esferas que regulan la  vida cotidiana de las 

mismas.  Más allá del  marco profesional  y laboral ,  el  ocio de las 

personas con discapacidad ha sido atendido desde las 

Administraciones Públ icas con particular atención a la accesibil idad 

de espacios turíst icos.   

 El presente art ículo t iene como objetivo analizar el  

desarrollo normativo regional  de la accesibil idad y su impacto en el  

turismo accesible y para todos. Para ello se han  analizado los  

diferentes desarrollos normativos, l levados a cabo por la 

Administración Pública , en materia de accesibil idad turíst ica y se 

ha revisado la oferta regional de turismo accesible en la Región de 

Murcia.  
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 El  análisis presenta una normativa avanzada y ajustada a los 

acuerdos de las organizaciones supranacionales en materia de salud 

y discapacidad,  no obstante,  la legislación se ha mostrado 

insuficiente para potenciar un mayor catalogo de establecimientos y 

experiencias turíst icas accesibles.   

Palabras clave: Accesibil idad, Turismo,  Normativa, Inclusión,  

Turismo para todos  

 

ABSTRACT 

 The growing number of disabled people and the 

implementation of public policies promoting inclusiveness during 

the democracy in Spain required of a gradual adaptation of the law 

regarding the l ife and rights of this group of people. Together with 

the labor and professional r ights,  governments put also attention to 

everyday l ife and leisure, part icularly tourism.  

 This paper aims to analyze the evolution of legislation on 

tourist ic accessibil i ty and the impact on tourist  at tractions 

accessible for everybody on Murcia.  

 The results show an advance legislation consistent with 

European and international recommendations on disabil i ty.  

However , this legislat ion proves insufficient to increase the number 

of accessible si tes and activit ies for disable people.  

Keywords: Accessibil i ty,  Tourism, Legislation, Inclusiveness, 

Tourism for all  

 

 

1.  INTRODUCCIÓN 

 

La Base Estatal de Datos de Personas con Discapacidad 

de 2017 estableció que en la Región de Murcia existían más de 

169.000 personas con discapacidad, lo que supone un 11,6% de 

la población de la Región. No obstante,  esta Base de Datos 

viene a fijar las personas a las que les ha sido reconocido un 

grado de discapacidad igual o superior al 33%, lo que no 

incluiría a todas las personas con funcionalidades diferentes y 

que no tienen reconocido dicho grado de discapacidad por los 

equipos de valoración facultativos autonómicos, como puede 

ser el caso de las personas mayores de 65 años o de personas 

que padecen una limitación funcional temporal (mujeres 

embarazadas,  enyesados,  etc.).  

En materia de turismo accesible, la Región de Murcia no 

se ha mantenido al  margen, desarrollando tanto la normativa 

nacional existente como los propios planes regionales ,  a fin de 

facili tar el  ejercicio del  derecho al  disfrute de actividades 

turísticas por cualquier persona con independencia de sus 

capacidades.  Pero este desarrollo regional ha sido 

principalmente potenciado, entre otros, por profesionales de la 

arquitectura, como José Alberto Sáez de Haro, Arquitecto y 

Urbanista,  que además de ser el  primer redactor del  Plan 

Especial  del  Conjunto Histórico de Murcia (PECHA), ha 

desarrollado una prolija labor en materia de accesibilidad 



 

Juan Antonio Clemente Soler, Marcos Bote Díaz y Pedro Sánchez Vera 

79 
Gran Tour: Revista de Investigaciones Turísticas nº 18 Julio-Diciembre de 2018   pp.77-97 

ISSN: 2172-8690 

 

arquitectónica y urbanismo en la Región de Murcia.  Así 

mismo, es incuestionable en la Región, la labor realizada por 

las asociaciones existentes que día a día no cesan en la lucha 

del  reconocimiento de condiciones de igualdad de acceso para 

todas las personas , independientemente de su divers idad 

funcional.  

Fruto del desarrollo y actividad llevada a cabo en nuestra 

Región son las guías de Murcia Accesible, entre las que 

podemos encontrar la Guía de Hoteles Accesibles,  la Guía de 

Playas Accesibles, así como la Guía de PREDIF (Plataforma 

Representativa Estatal  de Personas con Discapacidad Física) y 

la llamada Guía de Turismo Adaptado.  

Sin duda, la envidiable localización geográfica de la 

Región de Murcia, su climatología, gastronomía y su historia, 

hacen de la misma un destino turístico de gran importancia 

tanto para el global nacional, como regional. Existen desde una 

Ciudad Santa destino de multitud de peregrinos y devotos 

(Caravaca de la Cruz), hasta un mar propio anclado en el 

Mediterráneo, sin olvidar la rica y diversa historia de las 

principales ciudades,  Murcia,  Cartagena y Lorca.  

Por ello, el fomento y el desarrollo de actividades 

turísticas en la Región debe ser prioritario , a fin de ensalzar y 

dar a conocer los distintos parajes regionales.  No obstante,  

esto no estaría completo si  no se diera un efectivo desarrollo al  

ejercicio de actividades turísticas a personas con 

funcionalidades diferentes,  y ello, no sólo a fin de potenciar la 

economía local y regional, sino también como impulso de la 

plena dignidad humana y la condición de ciudadanía de todo 

individuo, y en desarrollo de la tendencia internacional,  

europea y nacional en materia de accesibilidad turística y la 

vocación de hacer del turismo una actividad inclusiva para 

todos.  

Dicho lo anterior, se pretende en este artículo delimitar 

las polí ticas llevadas a cabo, por la administración de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  en materia de 

accesibilidad turística y exponer la situación actual en la que 

nos encontramos como destino turístico accesible y para todos.  

 

2. MARCO TEÓRICO. 

 

Brinckmann y Wildgen (2003:43) postulan que el turismo 

es,  antes que todo, una práctica social colectiva que integra 

mecanismos distintos de relación con el  espacio, la identidad y 

el  otro.  Por eso, más que una actividad económica, el  turismo 

es una práctica generadora de actividad económica en la misma 

forma que la religión, el deporte o la guerra.  

En opinión de un especialista, el  turismo es un bien 

social  de primera magnitud que debe estar al alcance de todos 

los ciudadanos, sin que ningún grupo de población pueda 

quedar excluido, con independencia de las circunstancias 
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personales, sociales,  económicas o de cualquier otra índole que 

concurran en sus componentes (García Sánchez, 2003: 10).  

A nivel internacional, en la Declaración de Manila 

(BITS, 1980) se establece , en su art.  11, que por sus efectos 

sobre la salud física y psíquica de quienes lo pra ctican, el 

turismo es un factor de equilibrio social,  de aumento de la 

capacidad de trabajo de las colectividades humanas y de 

bienestar individual y colectivo. Así mismo, el  art . 12 

proclama que, por la amplitud de los servicios que exige para 

su realización, el turismo es un factor creador de un número 

considerable de nuevas actividades y fuente de creación de 

empleos.  En tal sentido, constituye un positivo elemento de 

progreso social  en todos los países donde se practica, 

cualquiera que sea, por otra par te, el grado de desarrollo de 

esos países.  

En la Declaración de Montreal  (BITS, 1996) se observa 

en sus art ículos 5 y 6, al turismo como factor de potencia 

económica, proclamando en el artículo 6 que los beneficios del  

turismo deben repartirse entre toda l a comunidad. Estos 

beneficios deben contribuir al desarrollo social y económico de 

las regiones y poblaciones en su conjunto.  

Afirma Millán (2010: 110-111) que:  

     “ la  exclusiva contemplac ión de las necesidades humanas como 

carencias de lo  bás ico para vivir  t rasc iende la  real idad de nuest ra  

soc iedad.  Hoy aceptamos que existen o tras necesidades mucho  

más vinculadas con lo  subjet ivo,  con aquello  que  subyace  en lo  

más ínt imo de la  persona.  Y es aquí  prec isamente donde podemos 

descubrir  grandes  carencias en  los  segmentos de la  poblac ión 

cuyas  capacidades es tán mermadas ” .  

 

El envejecimiento de la población o la mejora en la 

esperanza de vida entre otras causas,  están originando el 

aumento del número de personas que sufren una discapacidad 

y/o algún t ipo de dependencia (Pérez Ortiz, 2006: 97 -98) tanto 

a nivel internacional, como europeo y por supuesto,  también en 

nuestro país y nuestra región.  

Junto a este fenómeno sociológico, la globalización de 

los mercados turísticos ha favorecido la diversificación de 

dest inos y de los segmentos de consumidores, entre ellos,  el 

llamado turismo senior .  Esto convierte al turismo en una 

actividad de gran importancia para el sector económico y la 

riqueza de los países, para el intercambio cultural,  así como en 

una actividad de gran trascendencia sociológica por lo que 

conlleva.  

Es indudable que el segmento de las personas 

discapacitadas o aquellas que t ienen funcionalidades 

diferentes, ha adquirido en las últ imas décadas un gran 

protagonismo para diferentes sectores económicos y  culturales, 

siendo el  disfrute de actividades turísticas y de ocio uno de los 

sectores en los que se han interesado tanto asociaciones de 
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personas discapacitadas como insti tuciones públicas y privadas 

para el  desarrollo de las mismas. El protagonismo de l as 

asociaciones de personas discapacitadas ,  junto al crecimiento 

de la sensibilidad social hacia los mismos y la dinamicidad del 

turismo (cada vez más segmentado),  han incrementado el  

protagonismo del Turismo Accesible.  

Desde que se reconociera a nivel  int ernacional el  derecho 

al ejercicio del turismo desde la igualdad, la mejora de la 

calidad de vida y la creación de mejores condiciones en la 

Declaración de Manila de 1980, se han sucedido en el marco 

internacional,  europeo y nacional,  con numerosas normativas y 

planes de actuación encaminados a dotar de contenido a la 

accesibilidad en el turismo.  

Por ello, el turismo se ha ido forjando hasta convertirse 

en un verdadero derecho fundamental, indispensable para el  

pleno desarrollo de la dignidad humana. No pod ríamos 

entender actualmente el turismo sin considerar el  factor 

accesibilidad y el  tratamiento iguali tario hacia todos los 

segmentos poblacionales sin atender a discriminación alguna 

por raza, edad, sexo o discapacidad.  

El panorama actual de la accesibilidad, si bien ha ido 

adaptándose y modernizándose conforme lo han hecho las 

normativas publicadas,  puede seguir en ocasiones, 

justificándose en la visión más médica y en ocasiones, 

paternalista ,  de la discapacidad.  

Debemos tener en cuenta, que el  segmento poblacional 

de las personas, que sufren algún tipo de discapacidad , ha 

adquirido preeminencia en el panorama político -social , y ha 

ido incorporándose a la intervención en la decisión y 

elaboración de las normas y di rectrices por las que se verán 

directamente afectados.  En este sentido, la importancia 

económica que para el  turismo representa este segmento de la 

población ya no es discutida, sino todo lo contrario, es 

unánime la idea de los beneficios económicos genera dos por el  

acceso y desarrollo de actividades turíst icas por personas con 

funcionalidades diferentes.   

Uno de los efectos más notables y que más han sido 

destacados, es el  Turismo Accesible como fenómeno 

desestacionalizador ,  consiguiendo impulsar zonas tur íst icas en 

épocas de baja afluencia. La dimensión de la oferta y la 

estacionalidad del negocio turístico, tan importante para la  

economía de nuestro país, hacen que el sector deje de generar  

empleo durante la temporada baja, con un notable impacto 

social y una fuerte repercusión sobre la economía de las zonas 

turísticas (Imserso, 1997: 76).  

La situación actual  en principio parece clara,  cada vez 

hay más personas discapacitadas y con funcionalidades 

diferentes, y hay que proporcionar un nivel de accesibilida d 

adecuado para que puedan desarrollar su condición de 

ciudadanía con igualdad de oportunidades.  No obstante, esta 
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situación aparentemente clara y aceptada por el  sentir común ,  

no siempre conlleva el desarrollo efectivo y fiable de políticas 

legislativas desarrolladas e integradas para promover la 

accesibilidad al turismo.  

Ante este panorama polít ico-social, surge una demanda 

cada vez mayor de personas con funcionalidades diferentes que 

reclaman el  ejercicio de su derecho al turismo en las mismas 

condiciones que el  resto de la población. Son varios los 

motivos por los que ha aumentado la demanda de acceso a 

actividades turísticas por parte de este segmento de la 

población, bien por su mayor visibilidad, por la vitalidad del 

colectivo, bien por el deseo de vi ajar y el deseo de movilidad, 

o bien por la existencia de ayudas encaminadas a favorecer esta 

actividad económica-cultural.  

No obstante, y como señalábamos anteriormente, no sólo 

se ven afectadas las personas con discapacidad por la falta de 

accesibilidad al desarrollo de actividades turísticas, sino que el  

segmento de las personas mayores es uno de los más relevantes 

y cada vez más numerosos en nuestra sociedad actual . De igual 

manera, ha ido cobrando fuerza el  concepto de “accesibilidad 

para todos”, lo cual ha favorecido la eliminación de barreras 

arquitectónicas en todos los ámbitos, especialmente públicos y 

privados,  situación que a la postre facilita la accesibilidad para 

toda la población, incluidos los discapacitados o los no 

discapacitados.  

El fenómeno del progresivo y cada vez mayor 

envejecimiento de la población es conocido y reconocido por 

nuestras instituciones. De ahí,  la importancia que para nuestras 

sociedades ha de tener desarrollar políticas encaminadas a 

obtener un envejecimiento activo y sa ludable como ha venido a 

definirse.  En opinión de un especialista, el intervalo de edad de 

las personas de 65 años o más años es el  que más investigación 

está generando en la sociología española por varios motivos 

como su crecimiento demográfico, su centra lidad política, 

económica y sanitaria,  pero también el rápido cambio de sus 

característ icas y comportamientos, así  como la emergencia de 

una <<cuarta edad>>, lo que supone en sí  mismo, una novedad 

social (Miret y Pérez, 2007: 426-427).  Cuando se habla de la 

tercera edad, se está intentando transmitir la imagen o la 

sensación de una vejez activa, frente a la vejez enferma que se 

ha venido en llamar recientemente cuarta edad (Sánchez Vera, 

1992: 105).  

En definitiva,  y como afirma Millán (2015:70),  ya no 

debemos conformarnos con la posibil idad de contar con 

destinos que faciliten algunos recursos accesibles,  el  turismo 

es un derecho para todos [.. .]  De ahí se desprende que en 

muchos ámbitos se promueva la apuesta por el Turismo para 

Todos, aquella que no solo busca una configuración separada 

de servicios para personas con discapacidad, sino la que 
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persigue la total integración o inclusión en el sector turístico, 

como en cualquier ámbito,  de las personas con necesidades 

especiales, particularmente las personas di scapacitadas y los 

mayores.   

 

3. NORMATIVA DE APLICACIÓN EN LA REGIÓN DE 

MURCIA. 

 

Es diversa la normativa aplicable a nivel  regional en 

materia de accesibil idad y turismo accesible.  Existen ,  por lo 

tanto, multitud de normas nacionales y regionales que han 

desarrollado esta cuestión.  

Será a partir  de la transición democrática en nuestro 

país, cuando comienza a ponerse de manifiesto una mayor 

sensibilización hacia la accesibil idad y , por ende ,  hacia los 

colectivos de personas que presentan capacidades diferentes.  

Ello coincide con la publicación desde las Administraciones 

Públicas Autonómicas y Locales de diferente normativa cuya 

pretensión viene fundamentada por facili tar la accesibilidad a 

los colectivos de discapacitados a través de la potenciación de 

una arquitectura urbana accesible y universal para cualquier 

ciudadano. Y en este ámbito, la Comunidad Autónoma de 

Murcia fue una de las primeras regiones españolas en poner en 

marcha medidas en materia de accesibilidad y supresión de 

barreras arquitectónicas.  

En 1987 se publicó en la Región el Decreto 39/1987, de 

4 de Junio, sobre Supresión de Barreras Arquitectónicas,  

siendo pionera en esta materia, tras el País Vasco que 

anteriormente había publicado sus Decretos sobre Supresión de 

Barreras Urbanísticas en 1981 y sobre Supresión de Barreras 

Arquitectónicas en 1983.  

Este primer Decreto de 1987 se hacía eco del mandato 

constitucional en materia de igualdad y de lo dispuesto en la 

Ley de Integración de los Minusválidos de 1982 (LISMI). Se 

partía así  de la concienciación sobre la importancia de la 

supresión de las barreras físicas , a fin de alcanzar la plena 

integración social  de las personas afectadas por una 

minusvalía. Este Decreto fue posteriorm ente desarrollado por 

la Orden de fecha 15 de Octubre de 1991 de la Consejería de 

Política Terri torial , Obras Públicas y Medio Ambiente sobre 

accesibilidad en espacios públicos y edificación, que vino a 

prever los requisitos específicos para hacer efectivo  el Decreto 

de 1987.  

Tras la publicación del Decreto referido, entró en vigor 

la Ley 5/1995 de 7 de Abril, de condiciones de habitabilidad en 

edificios de viviendas y de promoción de la accesibil idad 

general. Esta norma, derogada recientemente por la nueva  ley 

de accesibilidad de la Región de Murcia, que más adelante 

analizamos, vino amparada en el reconocimiento constitucional 

del  derecho de todos los españoles a disfrutar de una vivienda 
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digna y adecuada, la atención especializada y amparo de los 

disminuidos,  así  como la defensa de los consumidores y 

usuarios. Así mismo, se daba cumplimiento a lo dispuesto en el  

art .  9 del  Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia 

(Ley Orgánica 4/1982, de 9 de Junio), que disponía que , entre 

las actuaciones primordial es de la Comunidad Autónoma, se 

encontraba la promoción de las condiciones para que la 

libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 

integra sean efectivas y reales,  removiendo los obstáculos que 

impidan o dificulten su plenitud. Igualment e, entre estas 

actuaciones se establecía la mejora de la calidad de la vida y 

de la participación de todos los murcianos en la vida política,  

económica, cultural y social de la Región.  

Esta Ley venía , por lo tanto, a prestar especial atención,  

tal  y como se establece en su Exposición de Motivos,  al  sector 

de la población que padecía algún tipo de l imitación o 

minusvalía física o funcional,  tanto de carácter temporal  como 

definit ivo, y que demandaba no sólo una vivienda adecuada a 

sus circunstancias, sino también poder utilizar y disfrutar de 

los espacios urbanos y áreas de relación social y cultural, así  

como su fácil  desenvolvimiento por los mismos y la posibil idad 

de incorporarse al  mundo laboral  sin que la imposibilidad de 

adaptación del respectivo marco físico lo impidiera. De este 

modo, esta Ley se configuró como resultado de la rápida 

evolución existente en materia de accesibilidad y supresión de 

barreras arquitectónicas en España, a fin de conseguir la 

integración de todo individuo independientemente d e sus 

funcionalidades.  

Y a fin de cumplir lo preceptuado por dicha Ley, se creó 

la Comisión Regional para la habitabilidad y la accesibilidad 

siendo esta,  un órgano superior de carácter consultivo en 

materia de habitabilidad y accesibilidad encuadrado en la 

Consejería competente en materia de arquitectura, vivienda,  

urbanismo y transportes.  

En materia hotelera,  se publicó la Orden de 18 de Junio 

de 1992 de condiciones mínimas que deben reunir los hoteles 

especializados de playa, la cual venía a justificars e en su 

exposición de motivos en que este tipo de oferta,  aconsejaba a 

la Administración Turística proceder a su regulación 

atendiendo a las especiales características de los 

establecimientos hoteleros situados en playa.  

Posteriormente,  fueron publicadas otras normas en 

materia de discapacidad y accesibil idad, tales como el Decreto 

50/1996, de ingreso y traslado en centros ocupacionales de la 

Administración Regional para personas con deficiencia 

intelectual;  la Orden de 17 de Noviembre de 1997, de la 

Consejería de Sanidad y Política Social  o la Orden de 17 de 

Septiembre de 1998, de la Consejería de Sanidad y Polít ica 
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Social,  por la que se crea la Oficina Regional de Información y 

Asesoramiento a Personas con Discapacidad.  

Así mismo, la Ley 3/2003, de 10 de Abril , del Sistema de 

Servicios Sociales de la Región de Murcia, que se encuentra 

vigente, entró en vigor con el ánimo de fijar y desarrollar los 

instrumentos necesarios para la satisfacción de las demandas y 

necesidades de los ciudadanos. El sistema propu esto por esta 

Ley estableció como sus principios inspiradores la 

responsabilidad pública,  la igualdad y universalidad, 

participación, planificación y coordinación, descentralización y 

reconocimiento de la iniciativa social.  Junto a esta norma, se 

creó el Instituto Murciano de Acción Social a través de la Ley 

1/2006, de 10 de Abril,  de creación del Insti tuto Murciano de 

Acción Social,  que sustituiría al antiguo Insti tuto de Servicios 

Sociales, y amparado en que las actuaciones del sector público 

atendería entre otros, a los principios de integración y 

normalización, globalidad y trato personalizado, así como 

simplificación y racionalización.  

En el ámbito que nos ocupa, de análisis del desarrollo 

regional en materia de discapacidad, hay que hacer igualmente 

mención a la Orden de 4 de Junio de 2003 de la Consejería de 

Trabajo y Política Social  por la que se creó el Observatorio 

Regional de la Discapacidad. La creación de este instrumento 

se configuraba como un órgano cuya finalidad sería la 

obtención y mantenimiento de la información necesaria para el  

conocimiento de las necesidades de las personas con 

Discapacidad y el impacto de las actuaciones de los sistemas 

de Protección Social, así como valorar la evolución que la 

discapacidad había tenido en la Región de M urcia y conocer 

los aspectos que se consideraban importantes dentro de esos 

Sistemas de protección social frente al colectivo de la 

discapacidad.  

Igualmente, en materia de dependencia ,  han sido 

publicados diversas normas, órdenes o convenios de 

colaboración con otras Administraciones Públicas , a fin de dar 

cumplimiento a la normativa estatal  existente en la materia.  

Entre todas las existentes,  cabe mencionar las siguientes:  

 

 El Convenio de colaboración entre la 

Administración General  del  Estado y la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia de 2008, para el  

desarrollo del  marco de cooperación 

interadministrativa previsto en la Ley 39/2006, de 

14 de Diciembre de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia y para el establecimiento y 

financiación del nivel de protección acordado;  

 La Orden de 9 de Abril de 2007, de la Consejería de 

Trabajo y Política Social,  por la que se crea la 
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Oficina Regional de Información y Atención a la 

Dependencia y a la Discapacidad;  

 El Decreto nº 74/2011, de 20 de Mayo, por el  que se 

regula el  procedimiento para el  reconocimiento de 

la situación de dependencia y del derecho a los 

servicios y prestaciones económicas del  Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependencia en 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

se establece el régimen de infracciones y sanciones.  

 

Debemos destacar la reciente publicación de la Ley 

4/2017, de 27 de Junio,  de accesibilidad universal de la Región 

de Murcia. La referida Ley señala en su exposición  de motivos, 

que:  
 “Se viene a  tomar  como base el  Texto Refundido de  la  Ley 

genera l  de  derechos de las  personas  con d iscapacidad  y su 

inclus ión soc ia l  en lo  referente a  la  regulación relat iva a  la  

acces ibi l idad universa l ,  y,  así ,  se  es tará ante la  creac ión  de una  

normat iva de segunda generac ión,  t ras haber  puesto los c imientos  

de la  igua ldad  con la  regulación sobre acces ibi l idad  de las  

personas con discapacidad pero,  mirando hacia una mejora 

continua de sus derechos,  ampl iando los ámbi tos y las re lac iones  

que puedan l levar  a  cabo.  Será necesar io  coadunar  los inte reses de  

un grupo socia l  que ya  no está  c ircunscr i to  a  una discapacidad  

especí f ica ,  s ino a una mejora de la  sociedad en genera l ,  con los  

intereses y obl igaciones  que las Adminis traciones Públicas deb an 

exigir se  como garantes del  bienestar  de la  ciudadanía” .  

 

4. PLANES DE DESARROLLO EN MATERIA DE 

ACCESIBILIDAD TURÍSTICA.  

 

Tras la ingente normativa autonómica referida y señalada 

en materia de discapacidad, accesibil idad y dependencia,  

existen igualmente  planes de desarrollo regionales de 

relevancia en la materia estudiada y analizada en el presente 

trabajo.  Y en este sentido, haremos referencia a los siguientes:  

 

4.1. Plan Regional de Acción Integral para Personas con 

Discapacidad 2002-2004.  

Este Plan regional fue aprobado por el  Consejo de 

Gobierno en sesión de 17 de Enero de 2003, estableciendo 

como objetivos básicos: lograr el máximo de autonomía e 

independencia de la persona con discapacidad e impulsar una 

presencia más activa y una mayor participación en la vida 

económica y social  del colectivo de personas con discapacidad.  

Para dar cumplimientos a los objetivos planteados,  el  

Plan de acción se inspiraba en diferentes principios básicos, a 

saber:  

 Promoción de los derechos: Respeto y afirmación de los 

derechos y libertades.  
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 Vida independiente: Autonomía personal y mayor 

protagonismo colectivo.  

 Calidad de vida:  Énfasis en el  punto de vista de la 

satisfacción del usuario.  

 Igualdad de oportunidades:  Garantías de igualdad y lucha 

activa contra las discriminaciones.  

 Integración y normalización: Políticas normalizadoras 

pensadas para todos.  

Así mismo, fijaba como estrategias para el abordaje de 

los principios señalados:  

 El fomento de la participación y de la solidaridad: 

Impulsando las iniciativas  sociales no gubernamentales.  

 La cooperación interinstitucional e intersectorial:  

Colaborando entre las Administraciones competentes y 

entre los organismos intervinientes.  

 La equidad en la distribución territorial de los recursos:  

Promoviendo la igualdad de recursos para la atención de 

las necesidades básicas.  

 Y la mejora de la calidad y eficacia de los Servicios: 

Persiguiendo mayor eficacia en los servicios y un mayor 

grado de satisfacción de los usuarios.  

 

Este plan partía de los datos obrantes en el  regi stro de 

calificaciones de minusvalía del Servicio de Valoración y 

Diagnóstico del Insti tuto de Servicios Sociales de la Región de 

Murcia,  utilizando datos de Julio de 2000. No obstante,  y 

habiendo quedado el  mismo obsoleto por el  natural transcurso 

del t iempo y la evolución de los datos y las normativas 

aplicables, lo relevante de este plan autonómico es la 

instauración de un amplio catálogo de medidas en materia de 

discapacidad distribuidas en diferentes áreas:  general,  salud, 

educación, trabajo,  polít ica social, accesibilidad y tiempo 

libre.  

Por lo que a nuestro trabajo acontece, interesa centrarnos 

en dos de las áreas presentes en el Plan. En primer lugar, se 

establece un catálogo de medidas en materia de accesibilidad 

que abarcan principalmente medidas en  materia de vivienda, 

arquitectura, urbanismo y transporte.  En segundo lugar,  

interesa hacer especial  mención a las medidas adoptadas en 

materia de tiempo libre, ocio, cultura, deporte y turismo. Se 

hace referencia en el  plan a que el  uso del  tiempo libre de 

forma creativa y enriquecedora dentro de los cauces 

normalizados que la sociedad ofrece,  es uno de los máximos 

exponentes de la integración social de las personas con 

discapacidad. Sin embargo, igualmente hace hincapié en que 

esta participación se ve mediatizada por la falta de adecuación 

de los medios físicos, lo cual dificulta en gran medida la 

normalización participativa (CARM, 2003: 71). Esta si tuación 

conlleva la adopción de medidas en esta área encaminadas a 

remover los obstáculos a la libre partic ipación, así como a 
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facili tar información sobre los recursos accesibles, y las 

dirigidas a la puesta en marcha de medidas alternativas de ocio 

y tiempo libre en tanto los recursos normalizados no resulten 

plenamente accesibles.  

 

4.2.  Plan Regional de Accesibilidad a Playas 2004-2006.  

El Plan Regional de Accesibilidad a Playas fue elaborado 

por FAMDIF/COCEMFE-MURCIA (Federación de 

Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física 

y/o Orgánica),  bajo la coordinación y supervisión de la 

Dirección General de Infraestructuras de Turismo, y con la 

colaboración de los Ayuntamientos costeros implicados y las 

Administraciones Regional y Estatal competentes en materia de 

Costas.  

En este Plan se partía de la consideración de que las  

mejoras de accesibil idad de las playas contribuyen a conseguir 

un turismo accesible que no sólo favorece la integración social  

de las personas con discapacidad, sino que también beneficia 

directamente a cualquier usuario de las playas,  lo que en 

definit iva redunda en el  aumento  de la calidad de los destinos 

turísticos l itorales.  

El objetivo del  Plan fue la mejora de la accesibilidad a 

las principales playas  de la Región de Murcia, considerando 

por tales las que cumplían un doble requisito en el año 2004:  

1º.  Cuentan con puestos de  vigilancia y salvamentos en los 

planes de Protección civil (Plan COPLA).  

2º.  Sus aguas de baño son objeto de controles periódicos de 

calidad por la Dirección General de Salud Pública.  

De las aproximadamente 200 playas y calas existentes en 

la Región de Murcia sólo 55 cumplían ambos requisitos. La 

mayoría son de carácter urbano (45),  mientras que los 10 

restantes  están situados en entornos no urbanizados o 

naturales.  

El Plan se realizó en 3 fases, mediante la suscripción de 

los correspondientes Convenios de Colaboración entre la 

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo y 

FAMDIF/COCEMFE-MURCIA. La primera fase consistió en la 

elaboración de un diagnóstico de la accesibilidad en las playas 

de la Región de Murcia; la segunda fase estableció las bases 

del  Plan Regional de Accesibilidad a Playas y la tercera fase,  

culminó con la elaboración del Plan Regional de Accesibilidad 

a Playas fruto del Convenio suscrito con FAMDIF en 2006.  

Dicha actualización contenía una serie de fichas de cada 

playa y una valoración global de su estado de accesibilidad, 

que puso de manifiesto la existencia de una clara mejoría en el  

estado de las mismas. Así mismo, en las Bases se diferenciaban 

tres tipos de playas accesibles:  las playas con punto accesible;  

las playas accesibles equipadas y las playas accesibles sin 

barreras.  El plan asignaba a cada playa el tipo más conveniente 
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y fijaba así , un orden de prioridad para su realización (baja,  

media o alta).  

Este Plan fue objeto igualmente del correspondiente 

seguimiento, que ha quedado plasmado en el documento 

Accesibilidad en las Playas de la Región de Murcia en verano 

de 2012, con el  objetivo de disponer de información 

actualizada y fiable de la dotación de  equipamientos accesibles 

y de los servicios de ayuda al baño que se ofrecen en 

temporada alta, haciéndola llegar al  público final a través de la 

red de Oficinas de Turismo, del  portal turístico regional. En 

este documento se recogió en primer lugar,  infor mación de 

cada una de las playas agrupadas por municipios que plasma 

detalladamente los elementos de accesibilidad en cada playa y 

en segundo lugar,  fija una tabla resumen regional con el listado 

de las 56 playas de la región que cuentas con facilidad en l a 

accesibilidad en verano de 2012.  

Para lograr estos objetivos el Plan Director de Turismo 

de la Región de Murcia 2006/2012 incluyó el Programa de 

Turismo Accesible,  entre cuyas Medidas o Acciones se incluye 

el Plan Regional de Accesibilidad a Playas. El P lan Director de 

Turismo partía con el  objetivo de potenciar la Región como 

destino turístico atractivo, diferenciado y de calidad, mediante 

estrategias basadas en la sostenibilidad capaces de conciliar la 

rentabilidad económica con la conservación del patr imonio 

cultural, natural e histórico. A tal fin, contiene un amplio 

Diagnóstico de la situación actual  y propone el  Modelo 

Turístico para los próximos años, estableciendo 9 Líneas 

Estratégicas de actuación, que se desarrollaban en 22 Planes o 

Programas, que contienen, a su vez, diversas Medidas y 

Acciones.  

Dentro de la estrategia planteada en este plan director de 

impulso y consolidación de destinos turísticos,  se incluía el 

programa de Turismo Accesible, el  cual venía delimitado por 

los siguientes objetivos y medidas de actuación:  

 

 Objetivos: Dotar a los municipios turíst icos y 

potencialmente turísticos de una serie de medidas 

que proporcionen al  turista con movilidad reducida 

vivir su experiencia turística con total  garantía. Con 

el fin de que los recursos,  los establecimientos 

privados o públicos permitan contar con las 

condiciones de acceso, circulación, estancia y uso 

adecuado de las instalaciones de interés turístico y 

social . Además, facilitar la información a las 

personas que por distintas circunstancias tenga 

limitadas sus condiciones físicas o sensoriales 

aportando mayor calidad a los destinos, recursos y 

establecimientos turísticos.  
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 Medidas y acciones:  Plan de accesib ilidad de playas 

e Impulso en la  accesibilidad en destinos, recursos y 

establecimientos turísticos.  

 

En consecuencia,  de todo lo anterior, y del desarrollo 

regional en materia de accesibil idad a playas,  existe todo un 

catálogo de playas accesibles en la Región de Murcia que se 

encuentra disponible en la web de turismo de la región de 

Murcia según municipios. Entre todas, destacamos aquí las que 

disponen de un punto accesible al  igual que establece la web de 

Murcia turística.  

 

 Águilas: Las Delicias y La Colonia  

 Cartagena/Mar Menor: Playa Honda; Mar de Cristal;  

Islas Menores y Los Nie tos.  

 La Manga: Barco Perdido (playa Entremares) y 

Cavanna.  

 Los Alcázares: Las Palmeras; Los Narejos y Del 

Espejo.  

 Mazarrón: Del Puerto.  

 San Javier:  Barnuevo; El Castillico y De Colón.  

 San Pedro del Pinatar: Villananitos y La Puntica.  

 

4.3. Guía de Hoteles Accesibles de la Región de Murcia.  

Antes de adentrarnos en el análisis y exposición de la 

Guía de Hoteles Accesibles de la Región de Murcia, hay que 

hacer referencia a algunos documentos de notoria importancia 

en materia de accesibilidad hotelera. Entre ellos, destacamos el 

documento del Hotel Accesible, Guía para su diseño, 

organización y gestión publicado por el  IMSERSO en 2006.  

En esta guía se plasma el  conjunto de elementos que 

determinan la accesibilidad en los hoteles:  no sólo su diseño, 

sino también su manera de ser gestionado y orga nizado para 

poder ofrecer un servicio plenamente accesible.  Analiza este 

documento el  reto demográfico del envejecimiento y su 

relación con el  sector turístico,  afirmando que la tercera edad 

se ha convertido en una fuerza económica de primer orden en 

España. Se trata de más de seis millones de personas que tienen 

en sus manos el 80% de la riqueza patrimonial del país. A este 

mercado potencial hay que añadir la riqueza que traen los 

jubilados europeos que se instalan en nuestro país (Alonso y 

Dinares, 2006: 24).  Por otro lado, esta guía analiza también 

conceptos como la discapacidad, la accesibilidad o el diseño 

para todos, ofreciendo una definición de accesibil idad que ya 

venía recogida en el  Libro Blanco de la Accesibilidad 

(ACCEPLAN) como el conjunto de características de que debe 

disponer un entorno, producto o servicio para ser utilizable en 

condiciones de confort, seguridad e igualdad por todas las 
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personas y,  en particular, por aquellas que tienen alguna 

discapacidad.  

Este documento plantea así que actu almente, las políticas 

de accesibilidad han de ir más allá de la supresión de barreras, 

y sustituir este enfoque por otro más abierto e igualitario que 

supera el de simple movilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas o físicas,  pues: “No basta con sup rimir las 

barreras para lograr que todos los productos,  entornos y 

servicio sean accesibles para todos en igualdad de condiciones. 

Así para Alonso y Dinares (2006) carece absolutamente de 

sentido seguir concibiendo con barreras para después tener que 

suprimirlas (op.cit.:  26). En definitiva,  se plantea que la 

accesibilidad a los alojamientos turísticos, no solo se traduce 

en la consecución de un derecho fundamental , como es la 

igualdad a la hora de acceder a los recursos turísticos, sino que 

se plantea como un factor esencial para la plena integración de 

un nuevo segmento de mercado en la industria turística” 

(op.cit.:  32).  

En definitiva,  el  documento que se ha referido realizó 

una amplia y exhaustiva labor de análisis de la accesibilidad 

hotelera y de los elementos incardinados en la misma. Dicha 

guía aun no ofreciendo un catálogo de hoteles accesibles,  si  

supuso un instrumento de trabajo y conocimiento para la 

industria turística y hotelera en su vocación de realización del 

llamado turismo inclusivo. Y en es te mismo ámbito, y 

disponiendo de las referencias nacionales en la materia,  se 

desarrolló en la Región de Murcia la llamada Guía de Hoteles 

Accesibles, a la que debemos hacer especial referencia.  

Publicada en 2010 como resultado del trabajo entre la  

Consejería de Cultura y Turismo de la CARM, junto a 

ASPAYM Murcia y PREDIF, en la misma se selecciona y 

aporta información detallada y objetiva de los alojamientos 

turísticos accesibles para personas con discapacidad física y 

sensorial, de diferentes categorías,  tipologías y localización 

geográfica. No se recogen valoraciones subjetivas sobre el  

grado de accesibilidad que presentan los establecimientos,  sino 

que se describen las características específicas que tiene cada 

alojamiento para que cada persona escoja aquel hotel que reúna 

unos parámetros adecuados a sus propias necesidades.  

Esta guía parte del  reconocimiento de que la falta de 

accesibilidad en los establecimientos turísticos tiene como 

consecuencia el  que muchos clientes, por razones de 

discapacidad, de edad o por diversas condiciones transitorias, 

no puedan utilizar dichos establecimientos o lo hagan en 

condiciones alejadas de los mínimos de calidad exigibles a 

cualquier oferta turística (CARM, ASPAYM y PREDIF, 

2010:9). Por ello, y a fin de erradicar el  hándicap existente en 

materia de accesibilidad hotelera, esta guía se plantea como un 

documento informativo para el  colectivo que presenta 
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necesidades especiales (físicas, visuales y auditivas) sobre los 

alojamientos accesibles existentes en la Región de Murcia.  

Plantea la guía el problema de la información en la 

oferta sobre accesibilidad hotelera y la fiabilidad de la misma. 

Y esto a fin de que el  colectivo demandante de este t ipo 

turístico pueda acceder a una información más detallada y 

exhaustiva y así poder desarrollar plenamente su derecho al  

ejercicio de las actividades turíst icas.  

Para poder catalogar los establecimientos hoteleros como 

accesibles, la guía toma como referencia lo dispuesto en dos 

normas ya analizadas en párrafos anteriores: el  Decr eto 

39/1987, de 4 de Junio sobre supresión de barreras 

arquitectónicas y la Orden de 15 de Octubre de 1991 de la 

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas y Medio 

Ambiente sobre Accesibilidad en Espacios Públicos y 

Edificación.  

Del análisis y evaluación realizados resultaron un total  

de 46 establecimientos hoteleros en los que la mayoría reunía 

las siguientes características (CARM, ASPAYM y PREDIF, 

2010:11):  

 

 Permitir el  acceso al  establecimiento de una persona 

con discapacidad física de forma autónoma y normal.  

 Garantizar la utilización y disfrute de los diferentes 

servicios prestados.  

 Tener al menos una habitación reservada para PMR que 

pudiera ser utilizada por una persona en silla de ruedas 

de forma autónoma o al  menos con la ayuda de otra 

persona y que reuniera, preferiblemente,  las siguientes 

característ icas:  

 

- Las puertas y huecos de paso deben ser superiores  

a 70 cm. 

- Los inodoros deben tener al  menos un espacio 

lateral de aproximación libre y una barra de apoyo, 

que permita realizar la transferencia a una persona 

con silla de ruedas.  

- En el  caso de tener una ducha, debe tener un 

espacio libre de aproximación y estar a ras de 

suelo para que pueda utilizarse por todos los 

clientes.  

- En el  caso de las bañeras, debe haber un espacio 

libre de aproximación y una tabla o asiento de 

transferencia que permita el  acceso a ésta  

 

Finalmente, la guía ofrece un catálogo de hoteles y de 

sus características objetivas de accesibil idad, por ello, a modo 

informativo los señalamos a continuación  en la Tabla 1:  

 



 

Juan Antonio Clemente Soler, Marcos Bote Díaz y Pedro Sánchez Vera 

93 
Gran Tour: Revista de Investigaciones Turísticas nº 18 Julio-Diciembre de 2018   pp.77-97 

ISSN: 2172-8690 

 

 

 

Tabla 1.  Adaptación de catálogo de Hoteles accesibles según 

Guía de Hoteles accesibles de la Región de Murcia.  
ESTABLECIMIENTO  

 

CATEGORÍA LOCALIZACIÓN 

Hotel  Don Ju an  Spa & Resor t  4  *  Águi las  

Hotel  Ju l i án  3  *  Alhama de Murci a  

Hotel  León  3 * Arch ena  

Hotel  Levante  4 * Arch ena  

Hotel  Conde de  la  V al l esa  3 * Blan ca  

Hotel  S .G.  Bul las  3 * Bul las  

Hoster í a  l a  Merced  3 * Calasp arra  

Hotel  Best  Wes te rn  Al fon so  XIII  4 * Car t agena  

Hotel  Car los  I I I  3 * Car t agena  

Hotel  Car tagono va  4 * Car t agena  

Hotel  Ent remares  4 * La Manga de l  Mar  Menor  

Hotel  Las  Gavio t as  4 * La Manga de l  Mar  Menor  

Hotel  Las  Lo mas Vi l lage & Spa  4 * Car t agena  

Ap ar tho tel  Londres  3 * La Manga de l  Mar  Menor  

Hotel  Manolo  3 * Car t agena  

Hotel  P r ínc ipe Fel ip e  5 * Car t agena  

Hotel  So l  Galúa  4 * La Manga de l  Mar  Menor  

Hotel  Vi l l a s  La  Man ga  3 * La Manga de l  Mar  Menor  

Hotel  Monreal  3 * Ju mil la  

Hotel  Amal tea  4 * Lorca  

Hacienda Real  Los  Ol ivos  4 * Lorca  

Hotel  Jard ines  de  Lo rca  4 * Lorca  

Hotel  525  4 * Lo s Alcázares  

Hotel  Cost a  Narejo s  4 * Lo s Alcázares  

Hotel  Atr iu m 3 * Mazar rón  

Hotel  Senso l  4 * Mazar rón  

AC Murcia  4 * Murci a  

Hotel  El  Churra  3 * Murci a  

Hotel  Serco tel  JC1  4 * Murci a  

Hotel  Nelva  4 * Murci a  

Hotel  Pacoch e  3 * Murci a  

Parador  de  Puer to  Lu mbreras  3 * Puer to  Lu mb reras  

Hotel  Riscal  3 * Puer to  Lu mb reras  

Hotel  Albohera  3 * Sant iago  d e l a  Rib era  

Hotel  Lu abay Abi ty Sp a  4 * La Manga de l  Mar  Menor  

Hotel  Man ga lan  4 * La Manga de l  Mar  Menor  

Ap ar tho tel  Bahía  3 * San  Pedro  del  P inat ar  

Hotel  Barceló  Lodo mar  4 * San  Pedro  del  P inat ar  

Hotel  Th alass i a  & Center  4 * San  Pedro  del  P inat ar  

Hotel  Tra iña  4 * Lo  Pagan  

Hotel  Sp a Tor re  Pacheco  4 * Tor re  Pacheco  

Hotel  In t ercont in en tal  La Torre  

Go l f  Reso r t  

5 * Tor re  Pacheco  

Hotel  In t ercont inen tal  Mar  Menor  

Resor t  & Spa  

5 * Tor re  Pacheco  

Execut ive  Spor t  3 * Totana  

Hacienda Umbría  d el  Factor  3 * Yecla  

Fuente: Guía de Hoteles Accesibles de la Región de Murcia 

(CARM, 2010: 12-195).  
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5. CONCLUSIONES: EL PANORAMA ACTUAL DEL 

TURISMO ACCESIBLE EN LA REGIÓN DE MURCIA.  

 

El turismo accesible es una tendencia,  una vocación de 

presente y futuro, tanto a nivel internacional como nacional y ,  

en este sentido, la Región de Murcia no se ha quedado al  

margen, desarrollando normas y planes turíst icos de 

accesibilidad que facilitan una mejor y mayor información al  

colectivo de personas que presentan funcionalidades diferentes 

en aras de que el  efectivo disfrute de actividades turísticas sea 

un derecho para todos.  No obstante,  y sin perjuicio de lo 

anterior,  el panorama actual viene condicionado por la 

importante e imprescindible labor de las asociaciones de 

personas discapacitadas o por entidades destinadas a la 

protección de los derechos de todos los ciudadanos.  

Son varias las leyes, decretos y órdenes en materia de 

accesibilidad y discapacidad que son de aplicación en esta 

Región, las cuáles vienen siendo puestas en marcha 

fundamentalmente a través  de los planes de desarrollo 

analizados y las guías realizadas por las entidades públicas 

junto a las diferentes asociaciones. En este sentido, resulta 

relevante e imprescindible para analizar la discapacidad en la 

Región de Murcia,  la labor l levada a cabo  por diferentes 

asociaciones como FAMDIF o COCEMFE, las cuales,  a través 

de su dinamicidad y puesta en común han potenciado una 

mayor sensibilidad hacia la accesibilidad y el desarrollo de 

políticas públicas y planes de actuación.  

Junto a esto,  es también relevante la labor de entidades y 

organismos nacionales como el IMSERSO, el  cuál y gracias a  

sus programas de turismo para mayores o termalismo, 

contribuyen a la efectiva realización del l lamado turismo social 

accesible para todos.   

El panorama en esta Región en oferta hotelera accesible ,  

tanto para personas discapacitadas , como para el desarrollo de 

los programas sociales del IMSERSO , es favorable.  No 

obstante,  sigue siendo reducida la posición de la Comunidad 

Autónoma respecto al marco nacional,  y ello teniendo en 

cuenta que el  turismo es uno de los grandes activos de 

desarrollo económico y social de Murci a, por lo que sería 

interesante  seguir trabajando y desarrollando un modelo 

turístico inclusivo, y no dejar de lado  a los colectivos de 

personas con funcionalidades diferentes (discapacitados o 

mayores),  ya que, como ya se ha venido analizando, se 

configuran como un segmento poblacional cada vez más 

relevante y que reclama el derecho al disfrute de actividades 

turísticas en igualdad y sin restricciones fís icas o sociales.  
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